
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes 

de noviembre dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el 

proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2022-00071-00, informando que obra 

memorial poder de la parte ejecutante. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. ACCEDER a lo solicitado por el procurador judicial de la parte 

ejecutante conforme memorial aportado en archivos 04 y 05 del 

plenario virtual. 

 

2. En consecuencia de ello, por secretaría, AUTORÍCESE el pago del título 

judicial No. 400100008234284 por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 1.817.052.00), a favor 

del doctor IVÁN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, identificado con C.C. 

No. 71.688.624, apoderado judicial del demandante EDUARDO 

PERALTA PRADA. 

 

3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


